
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío., Septiembre Veintiuno de dos mil veintidós  

  

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. RADICACIÓN: 63-
001-31-05-003-2020-00182-00   

  

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, 
en la fecha, pasa a despacho del señor Juez, solicitud que elevara el 
apoderado de la parte actora, mediante la cual, solicita el 
emplazamiento de la demandada CORPORACIÓN VISIÓN QUINDÍO 
SOCIAL (Archivo No.06). Sírvase proveer. 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO.  

Secretaria   

Visto el informe que antecede, y ante petición que hiciera el apoderado 
de la parte actora, mediante escrito obrante en el expediente Archivo 
No.06, por medio del cual solicita el emplazamiento de la demandada 
CORPORACIÓN VISIÓN QUINDÍO SOCIAL, se observa que no hace 
la manifestación bajo juramento, como lo señala el Art. 29 del CPL Y 
SS. Por lo anterior, no se accede al emplazamiento solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

          LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez  

 

21/09/2022 

Caf 
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